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RESPUESTA Observación Solicitud información IP 003 - 20191, presentada por la 

Asociación Étnica Mundo Diverso Intercultural (MUNDODIVERSO) a través de correo 

electrónico el día 29-01-2021 a las 23:31 horas 

Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, de acuerdo con su petición: Se nos brinde la información sobre 
la IP-003 de 20191”, nos permitimos señalar: 
 
En el mes de octubre 2019, se publicó el aviso de convocatoria de la IP 003 de 2019 tanto en 
la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como en Secop y la resolución en firme 
de conformación se realizó en el 2020. El objeto de la invitación pública fue:  conformar el banco 
nacional de oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a cargo de la dirección de primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
El banco nacional de oferentes se conformó para la prestación del servicio público de bienestar 

familiar y está constituido por operadores habilitados para la implementación de las modalidades 

de atención y los servicios de la Dirección de Primera Infancia, descritos en el Anexo 01 

“Estudios y Documento Previos”. Lo anterior teniendo como marco conceptual los propósitos, 

principios y objetivos trazados por el Gobierno Nacional a través de la Política de Estado para 

el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre según la Ley 1804 de 2016, 

entendiendo la Educación Inicial como un derecho de los niños y niñas menores de seis (6) 

años de edad que se concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional, permanente 

y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 

habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la familia 

como actor central de dicho proceso. 

Teniendo en cuenta que la conformación del BNOPI corresponde a un procedimiento 

administrativo previo a la gestión contractual, por medio del cual se pretende garantizar el deber 

de selección objetiva así como los principios de economía y transparencia, en concordancia con 

lo previsto en el artículo 122 del Decreto 2150 de 1995, por medio del cual se establece la 

simplificación de la contratación de servicios de bienestar familiar, el banco de oferentes para 

la prestación del servicio público de bienestar familiar requerido para la implementación de las 

modalidades de atención de la Dirección de Primera Infancia, la cual está compuesto por 

entidades sin ánimo de lucro del SNBF. 

 
En concordancia con lo expuesto, se habilitaron los siguientes tipos de organizaciones: a) 

Fundaciones b) Asociaciones c) Cooperativas d) Corporaciones e) Persona Jurídica extranjera 

sin ánimo de lucro f) Organización extranjera con oficina en Colombia, sin ánimo de lucro. g) 

Iglesias o confesiones Religiosas legalmente reconocidas. h) Asociaciones de Padres de 

Familia Usuarios i) Asociaciones de Hogares Comunitarios j) Agremiaciones k) Cajas de 

compensación familiar l) Instituciones de Educación Superior m) Establecimientos Educativos 
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n) Cabildos Indígenas o) Consejos comunitarios legalmente reconocidos y con capacidad de 

contratación. p) Otras entidades sin ánimo de lucro del SNBF. 

En la invitación pública se consagra que, la vigencia de la habilitación otorgada para hacer parte 

del BNOPI y poder contratar directamente los servicios requeridos por la Dirección de Primera 

Infancia será indefinida y se contará a partir de la fecha en que quede ejecutoriada la Resolución 

por la cual se conforma el Banco Nacional de Oferentes. Sin perjuicio de lo anterior y 

considerando que la naturaleza del banco corresponde a un procedimiento administrativo previo 

al proceso contractual y que no genera obligación alguna, ni confiere a los habilitados el derecho 

a ser contratistas del ICBF, se podrá revocar el banco nacional de oferentes resultante de esta 

invitación o el mismo podrá actualizarse cuantas veces el ICBF lo considere oportuno o 

necesario. Independientemente de su vigencia, con el propósito de mantener la base de datos 

de la oferta actualizada y de materializar el principio de libre concurrencia, el ICBF adelantará 

un procedimiento de actualización del Banco como mínimo una vez al año, mediante el cual no 

solo se verificará la conservación de las calidades y el desempeño de los habilitados, sino que 

además se emitirá invitación pública para que nuevas entidades sin ánimo de lucro del SNBF 

integren el Banco una vez acrediten los requisitos previstos para tal fin. 

Para mayor información se invita al peticionario consultar en los buscadores de la página 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP I. o 

en la página del instituto www.icbf.gov.co, la invitación púbica 003 de 2019, los estudios previos, 

lineamentos y demás documentos que fueron publicaos para este proceso. 

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Copia: Diana Patricia Arboleda Ramírez – Directora Regional Bogotá 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General 
Proyectó: Paola Jaimes – Contratista Subdirección de Gestión Técnica para la Atención a la Primera Infancia -Dirección de 
Primera Infancia 


